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Reo,

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

1000662- 2025/GOB-REG.TUMBES-GR

DIC2025Tumbes,

VISTO:

LA RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 000501-
2025/GOB,REG.TUMBES-GR, de fecha 28 .dê agosto del 2025; NOTA: DE
COORDINACIÓN NO 107-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGAT-SG, de
fecha 10 de octubre del 2025; INFORME NO 3570025/GOBlERNO REGIONAL DE
UMBES-GGR-SGR-SGR-UTD, de fecha 10 de octubre del 2025; INFORME LEGAL
0 022-2025/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT4JJSP, de fecha. 17 de octubre del
025; INFORME NO 722-2025/GOB.REG.TUMBES- de fecha 21
e octubre del 2025; PROVEÍDO de fecha 21 de octubre del 2026; INFORME NO i192-
025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha '1 | de noviembre dei 2b25, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo '191,0 de Ia Constitución
Política del Perú, mod'ificada por Ia Ley NO 27680 Ley de Refotnna Constitucional en
concordancia con el artículo II del Título Preliminar'de la Ley NO 27867 -:Ley Oraánica
'de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961,
28968, 29053, 2961 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan dp la voluntad popular,
son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Política,: Económica y
Administrativa en asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización Ley NO 27783, se crean
llos GobiernoS Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas
jurídicas de Derecho público con autonomía polítiba económica y administrativa en
asuntos de su competencia, constituyendo pará su administración: económica y

financiera un pliego presupuestal.

Que, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley NO 27867;
'establece y norma la estructura, organización, '.competencia y funciones de los
Gobiernos Regionales. Y define la organizacióri democrática; desbentralizada y
desconcentrada del Gobierno Regional conformesa]a Constitución y a lá ley de bases
de la descentralización. Y en cuya tercera disposición transitoria complementaria yfinal,

'seestableció que los Gobiernos Regionales una avézinstalados, inician:el ejeróicio de
sus competencias exclusivas asignadas por ley. Culminan la recepCión de todoS los
activos, pasivos, programas y proyectosde los Concejos Transitorioé de Administrqción
Regional de las respectivas Regiones.

Que de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el
numeral 1.1 del Artículo' IV del DECRETO SUPREMO NO 004-20h9-JUS;que aprUeba
el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Administrativo
General que, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuaÊ con respeto a
'la Constitución, la Ley y a/ derecho, dentro de las facultades que' le 'estén atribuidas y
de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas".
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Que, de los recursos administrativos, en el numeral' 216.2 del artículo

2180 del Texto Único Ordenado de la Ley N? 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado mediante Decteto Supremo NO 004-2019-JUS,
establece que el término para la interposición de .los recursos eS de (15) días
perentorios, y deberán resolverse en el plazo de (30) días; lo cual, vencido ei plazo,

se perderá el derecho.a articularios quedando firme el acto, acuerdo al artículo
2220 del mismo marcó legal.

Que, mediante RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL NO 000501-
25/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de agosto del 2025, en el portal

nstitucional el! día 29 de agosto del 2025, en donde se resuelve lo q,iguiente: ARTÍCULO
PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la solicitud de LIBRE DISPONIBILIDAD de Un:área
de 4701.25 m2 y un perímetro de 302.15 ml, del áréade Maestranza dél sector Coma
del Viento Nuevo Corrales, distrito de Corrales, provincia y departamento de TUmbes,
presentado. por el Secretario General de la Municipalidad Distrital de los
fundamentos expuestos en la presente Resolución.

mediante NOTA DE : COORDINACION, N 1107-Que,
2025/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT-SG, de fecha 10 de octubre del á025, la
Sub Gerencia de Acondicionamiento Territorial, solicita a la Secretaría General Regional
que, por intermedio de la Oficina de Unidad de Trámite Documen,tarjo, infdrme, si

durante el término de quince (15) días de publicado elActo Resolutivo, se ',ha interpüesto

algún recurso impugnato:rio que trasgreda, afecte o lesiona un derecho o • interés
legítimo.

Que, mediante INFORME NO 357-2025/GOBlERNO REGIONAL DE
TUMBES-GGR-SGR-UTD, de fecha 10 de octubre del 2025; Ia jefa de Trámite
Documentario alcanza :información con relación al documento descrito en el párrafo
precedente Señalando que, a partir del 29 de agosto del presente y 'en el término
consiguiente de quince (115) días de publicado el acto resolutivo, se :procedió .a la
búsqueda en el Sistema SISGEDO del documeiotosolicitado. Nó éncontránaose
registrado ningún recurso impugnatorio administrativo en contra 'de Resolución
Ejecutiva Regional NO 000501-2025/ GOB.REG. TUMBES-GGR, de fecha 28 de agosto
de 2025.

Que, mediante INFORME LEGAL Ño 022-2025/($OB.REG.TUMBES-
GRPPAT-SGAT-JJSP, de fecha 17 de octubre del 2025, e área de
Gerencia de Acondicionamiento Territorial, opina. lo siguiente: En atención a los
fundamentos antes expuestos, y teniendo en cuentá que ya se ha süperado eh fórma
excesiva el plazo de quince (15) días perentorios, de acuerdo al artículó 218.20 del Texto
Único Ordenado de la Ley. NO 27444 - Ley del Procedimiento AdministrativoGeneral, y
en concordancia con el artículo 2220 del mismo texto. legal, una vez vencidos los plazos
para interponer los recursos administrativos se #erderá el derecho: a articularios
quedando firme el acto. Por lo que, no existiendo algún recurso administtativo contra la
mencionada Resolución, luego de haber sido notificada a las instancias administrativas
del pliego del Gobierno Regional de Tumbes y publicada en el • portal web de la
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ihstitución, conforme se visualiza con los documentos adjuntos, esta•area, en e!marcode sus competencias, opina que, se declare firme y consenticla 'Ia RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIONAL NO 000501-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, 'de: fecha, 28 de
agosto del 2025.

Que, mediante INFORME NO 722-20251GOB.REG*TUMBES-GRPPAT-
SGAT-SG, de fecha 21 de octubre del 2025, el: Súb Gerente de Acondicionamiento
Territorial, detiva el presente expediente administrativo a la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, solicitando se deçlare
FIRME Y CONSENTIDA la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 000501-
025/GOB.REG.TUMBES, de fecha 28 de agostó del 2025, adjuntahdo para tal efecto

tres ejemplares del proyecto de acto resolutivo.

Que, mediante PROVEÍDO DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 2025, la
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuestd y Acondicionamiento Tetritórial,
deriva a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, el presente expecliente administrativo
para su opinión legal correspondiente.

Que, mediante INFORME NO 1192-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
ORAJ, de fecha 11 de noviembre del 2025, la Oficina Regional de Aseéoría Jurídica,
opina que se. DECLARE FIRME Y CONSENTIDA la RESOLL)CION, EJECUTIVA
REGIONAL Nó 000501-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de agosto del 2025,
que RESUELVE: Declarar INADMISIBLE la solicitud de LIBRE r-jlSPONlBlLlDAD de
tan área de 4701.25 m2 y un perímetro de 302.15 ml, del área de MaeStra'nza del séctor
Loma del Viento Nuevo Corrales, distrito de Corrales, provincia de Tumbes y
departamento de presentado por el Secretario General cie 'la 'Municipalidad
Distrital de Corrales, poroos fundamentos expuestos en la presente Resolució:n; y
RECOMIENDA se emita el acto resolutivo con las foimalidades de Ley.

En ese sentido, al no haberse interpuesto
contra la Resolución Ejecutiva Regional No 000501-2025/GOB REG TUMBES-GR,
de fecha 28 de agosto de 2025, corresponde emitir el acto administrativo que la deélara
firme y consentida. Entendiéndose esto, como aquel acto que ya ho puede: ser
impugnado por las vías ordinarias del recursp administrativo o contenqioso
administrativo, al haberse extinguido los plazos :fugaces para ejercer el derecho de
contradicción.

Que, considerando lo expuesto y: contando con las: visaciones de la
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y AcondicionamientoTerritorial,
Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria Geheral Regional y Gerencia General
Regional del Gobierno Regional Tumbes y en uso de las atribuciónes cdnferidas én la
LEY NO 27867-LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES y, sus normasmodificatorias; y, en cumplimiento de las funcionesestablecidas en el Reglamento de
Organización y funciones, aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL NO 008-
2014-GOB.REG.TUMBES-CR.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR FIRME Y CONSENTIDA

04

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL NO 000501-2025/GOB.REG.TUMBES-GR,
de fecha 28 de agosto del 2025, que RESUELVE: Declarar INADMISIBLE la solicitud
de LIBRE DISPONIBILIDAD de un área de 4701.25:m2 y de 302.15 mi,
del área de MaestranZa del sector Loma del Viento Nuevo Corrales; distrif•.ode
Corrales, provincia de Tumbes y departamentó de Tumbes, presentado por :el
Secretario General de 'la Municipalidad Distrital :cie Corrales, por los fündamentos
éxpuestos en la presente Resolución. (...)

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente ,resolutivo a: la
Municipalidad Distrital de Corrales y a las instancias administrativas' dél pliego del

Gobierno Regional Tumbes que se crea conveniente, con las formalidades señaladas
bor ley, conforme al artículo 180 del Decreto Supremo NO 004-2019-JUS que aprueba
el Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE.

GOBIERN EGIONAL rt4MBES

Ing. Segis u 0C cesOrdinolaDOR FGIOMA!.
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